
ACTA No. 3

DE LA COMISIÓN TÉCNICA CIUDADANA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

En Quito, a los 11 días de enero del 2019, a las 15h, en las instalaciones públicas del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, calles Tamayo No E 10 - 25 y Lizardo

García, de esta Ciudad de Quito, se reúnen los comisionados para la elección a la

Defensoría del Pueblo, Efrén Guerrero Salgado, Delegado del Pleno, María Terán Monte,

Comisionada Ciudadana, Tania Tuqueres Bastidas, Comisionada del Pleno, Alex Bonifaz

Montalvo, Comisionado del Pleno y Santiago Ramírez Sáenz de Viteri, Veedor ciudadano,

quienes al unísono someten el siguiente orden del día:

1.- Continuación de la recepción y verificación de documentación habilitante de los

postulantes

Toma la Palabra el Dr. Efrén Guerrero Salgado, quien manifiesta que la Comisión continúa

con la fase de habilitación que es verificar los documentos presentados por los

postulantes.

El detalle de las carpetas abiertas son las siguientes como consta del anexo adjunto:

10.- carpeta 31

El postulante se llama Fredy Vinicio Carrión Intriago

11.- carpeta 77

El postulante se llama Claudio Hernán Rivadeneira Játiva

12.- carpeta 87

El postulante se llama María Mayboth Hernández Loz

13.- carpeta 19

El postulante se llama Julio Raúl Moscoso Alvarez

Concluida la sesión de la Comisión se cierra a las 18h30, a misma que queda auto

convocada en sesión permanente para el día viernes a las 9 a.m, piso tres del Consejo de

Participación Ciudadana, para constancia firman los comisionados.



tierrero Salgado

Delegado del Pleno

Sra. Tania Tuqueres Bastidas

Coordinadora de la Comisión

Dr. Alex Bonifaz Montalvo

Secrefario de la Comisión

eran Monte

Comisionada Ciudadana

Sr./SanTragó Ramírez Sáenz de Viteri

Veedor Ciudadano


